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AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa ia publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de noTienabre de 1914.

XI Presidente
acuerda;

Dispensar á José María L  Salgado y 
Adela Tam ayo. reeinoa de Joticalpa, 
departamento de Olancho, la publicación

edictos para contraer matrirootiio ci 
▼il; previo entero de la soma de diez pe* 
•Ü  en ia Adminíatración de Rentas de
partamental.—Comuniqúese.

Bertrán D.

R  Seeretarío de Bastado en el Deep»* 
bbd de GobeniacíÓD, por la lej,

Ira p lá u  2urcioB^

Se dispénsala publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda;
Dispensar á Luis Navarro y .Julia Cár

camo, vecinos de esta ciudad, la publi 
cación de edictos para contraer matri 
monio civil; previo entero de la suma de 
cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental.—Comuniqúese.

Bbrtband
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán ZwrcítM.

Se manda pagar la suma de 9 6.25

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914
El Presidente

a c u e r d a ;
Que por la Caja Nacional se pague á 

don Luis Soto M., la cantidad de($  6.25) 
seis pesos veinticinco centavos, valor de 
varios remiendos de albafiilería que ha 
hecho en el edificio del Hospital Gene
ral de esta ciudad; imputándose el gasto 
á la Partida 14. Capítulo X IV , Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r tr á n  D.
El Secretario de Estado en él Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froylán '¡urcwi.

Se autoriza la erogación de 9 314.50

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar la erogación de (8 314.50) 

trescientos catorce pesos cincuenta cen
tavos hecha por el Administrador de 
Rentas del departamento de Yore, valor 
de las planillas pagadas para el sosteni
miento de los reos del Presidio de la ciu* 
dad de Yoro durante el mes de octubre 
prójtimo pasado; imputándose el gasto á 
la Partida 74, Capitulo X I I I .  Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despe* 

íoho de Gobernación, por la ley,
Froylán lurcioé.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda;
Dispensar á Pascual Varela y Nieves 

Cabrera, vecinos de Talanga, en este de
partamento, la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil; previo 
entero de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

Bebtrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
froy lán  Ikirdos.

Se admite una renuncia y ae nombra sustituto

Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Admitir á don Manuel Obando ^  

noncia del cargo de Inspector de Policía 
y Hacienda del departamento de Atlán
tida; nombrando para que le sustituya, 
con el sueldo respectivo, á don F. Ra
món Funes.-Comuniqúese.

Bebtrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Proylán lu rd o ».

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914.
FJ Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Atanasio Hernández y 

Paula Escobar, vecinos de Omoa, depaF- 
tamento de Cortés, la publicación d« 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Administración de Aduana depar* 
tamental.— Comuniqúese.

B e r t r a n d *
El Secretario de Estado en el Despa* 

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán lu rd M .

Se dispensa la publicación de unoa sdletoa *

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914. 
El Presidente

acuerda ;
Dispenaar á Angel Antonio Hernia* 

dea y Doiainga Cmz, vednos de Talan
ga, en ente departamento, la pabUoaciÓa
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de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe 
sos en la Receptoría de Rentas respecti
va.—Comunfquese-

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cbo de Grobernación, por la ley,
Froylán lurcios.

Se nombra Gobernador Político del departa* 
mentó de Choluteca al Coronel Ciríaco Padilla

Tegucigalpa, 3 de nov’embi e de 1914.
El Presidente

acuerda :
Nombrar Gobernador Político del de 

partan:ente de Choluteca al Coronel don 
Ciríaco Padilla, con el sueldo correspon
diente —Comuníq oese.

Bertrán  D.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley,
Froylán JuroU>ft,

Se concede una licencia j  se euearifa un Mi
nisterio

de la ciudad de Gracias, correspondiente de Atlántida, la publicadón de
al mes de octubre próximo pasado; im
putándose el gasto á la Partida T?-, Caoí- 
tolo X III, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopolcto Córdova.

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1914
El Presidente de la República

ACUERDA:
1<>—Conceder un mes de licencia al 

Secretario de Elstado en el Despacho de 
Gobernación .y Justicia, por la ley, don 
Froylán Turcios; v

2*?—Encargar de dicho Ministerio, por 
el tiempo referido, al señor Ministro de 
Hacienda, General don Leopoldo Cór- 
dora —Comuniqúese,

Bertrand .
El Oficial Mayor del Ministerio de Go

bernación y Justicia,
Carlos Laínez E.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda :
Dispensar á J, Rufino Turcios y Sofía 

Solís, vecinos deGuayape, departamento 
de Olancho, la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil; previo en
tero de la suma de cinco pesos en la Ad
ministración de Rentas de este departa
mento. —Comnníq u ese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo» Córdom.

Se autoriza la ercHíación de • 681.2.*)

Tegucigalpa, 4 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;

Autorizar la erogación de ($ 681.25) 
seiacientús ochenta y  nn pesos veinticin
co centavos, pagada por el Administra
dor de Rentas del departamento de Gra
cias, valor de las planillas del Presidio

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, i  de noviembre de 1914.
1 El Presidente

acuerda:
Dispensar á R. Santamaría y Luisa 

Paguada, vecinos de Juticalpa, departa
mento de Olancho, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
sos en la Administración de Rentas de
partamental. —Comuniqúese.

B e r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo CórdAyea.

Se manda pagar la suma de t  49.31

para contraer matrimonio dvi!; pm l» 
entero de la suma de diez pesos en )a1V 
nencía Administración de aquel paerts.
—Comuniqúese.

B ebtrajid.

El Secretario de Estado en el Des|Mi- 
oho de Gobernación,

Leopoldo Córdom,

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914.
El Presidente

acubbda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento de Olancho se pague 
a! Doctor Gregorio A. Lobo, la suma de 
($ 49 31) cuarenta y  nuevo pes'^s treinta 
y un centavos, valor de las medicina^ 
que suministró á los reos del Presidio de 
la ciudad de Juticalpa, durante el mes de 
julio del presente afio; imputándose el 
gasto á la Partida 7̂ , Capítulo X lí í ,  Ra
mo de Gobernación, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdema.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Admitir a! sefior Adán Zelaya, la re

nuncia que ha presentado del cargo de 
Comandante del Presidio de ia ciudad de 
Trnjillo; nombrando para que le sustitu 
ya. con el sueldo correspondiente, á don 
Trinidad Raudales.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopeildo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 do noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA :
Dispensar á Eecil E. Tyson y Celas 

Dephen, vecinos de Tela, departamento

Se manda pagar lasumadel 7.62i

Tegucigalpa, 6 de noviembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pagaeil 
Doctor don Arturo Zelaya Z., la caotí- 
dad de 7.624)siete pesos seseutsy dos 
y medio centavos, valor de las medicinas 
que suministró á Jos reos del Presidiodt 
la ciudad de Yuscarán. durante el mea 
de octubre próximo pasado; ímpntándoan 
el gasto á la Partida 7 ,̂ Capítulo XIII, 
Ramo de Gobernación, del Preso puesto 
General.—Comuniqúese.

Be b tb ak ó .

El Secretariode Estado en el Despfr 
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova,

Se dispensa un parentesco y la publicaetón é| 
unos edictos

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.

El Presidente, hticiendo uso de las fa> 
cultades que le contiere el artículo 100 
del Código Civil,

acuerda:

Dispensar á Secuadino Lobo y Enge- 
nía Garrido, vecinos de Salamá, depar
tamento de Olancho:

—El impedimento qu3 en 40 grado 
de consanguinidad les obsta para con
traer matrimonio civil; y

29—La publicación de edictos respecti
va; previo entero de la snma de treinta 
y cinco pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva. —Comuniqúese.

Bertranb.

El Secretariode Estado en el Deap^ 
cho de Gobernación.

Leopoldo Córdova,

Se manda pagar la suma de t  139.75

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.

El Presidente
acuerda:

Que por la Caja Nacional se pagas 4  
Mayordomo de Palacio, don Pedro Coe
llo, la cantidad de ($ 159.75) ciento eut- 
cuenta y  nueve pesos setenta y cinco ce»- 
tavos, valor que invertirá en el pago di 
varios remiendos de albafiilerfa Uevadee 
á cabo en la casa que ocupa el s^o r Pre
sidente de la República; imputiniloae •( 
gasto á la Partida 1̂ , CapftnloXIV, Bar
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■O de Gobernación, del Presunupsst-o Ge* 
•eral.—OoEDDnfqaese.

B e r t r a n d .

Í3 Secietario de Estado en el Despa- 
efaode Gobernación,

Leopoldo C&rdova.

Se dispensa la publicacidn de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914

E) Presidente
a c u e r d a :

Dtepecsar á Sebastián Ponseca y Ma 
ría Zúníga, vecinos de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci
vil; previo entero de la suma de diez pe
na en la Administración de Rentas de- 
partamenta 1. —Com u n fq u ese.

B e r t r a n d .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

T^poldo Córdovn.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914,

£1 Presidente,
acuerda:

Dispensar á José de la Rosa Soto ^ 
Francisca Laínez, vecinos de Orica, en 
este departamento, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pesos 
en la Receptoría de Rentas respecti- 

- va.—Comuniqúese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Cárdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914,

£1 Presidente,
acuerda:

Dispensar á Cayetano Nájeray Caste
llón y Petrona Valladares Espinosa, ve- 
eiGos de esta ciudad, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil; 
previo entero de la suma de cinco pesos 
en la Administración de Rentas departa- 
«wntal. — Comuniques©.

Be r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leftpoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

T^ucigalpa, 7 de noviembre de 1914.

El Presidente
a c u e r d a :

Diepensar á Eliberto Romero Erazo y 
Carmen Rodríguez, vecinos de Siguate- 
peqne. departamento de Comayagoa, la 
pnUicacióB de edictos para contraer naa- 
trimonlo civil; previo entero de la enma

de diez pesos en la Receptoría de R e n 

tas respectiva.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se hace cesar en sus funciones á un empleado

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Hacer cesar en sus funciones de Ins

pector de Policía y Hacienda de este 
departamento, al señor don Francisco 
V  ar gas.—Com n ni q u ese.

Bertrand

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Leopoldo Córdova.

Se manda paj^r la suma de t 25.65

Tegucigalpa, 7 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Que por la Administración de Rentas 

del departamento d© Valle se pague al 
Doctor don J. E Póster, la cantidad de 
( í  25.66) yeinticinco pesos sesenta y  cin
co centavos, valor de las medicinas que 
ha suministrado para los reos del Presidio 
de la ciudad de Nacaome. durante el mes 
de octubre próximo pasado; imputándo
se el gasto á la Partida 7 ,̂ Capítulo 
X III ,  Ramo de Gobernación, del Presu
puesto vigente.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova,

Se manda pagar la suma de t  76.18

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Que por la Aduana de Amapala se pa

gue al Doctor José L . Laínes, la suma 
de ($ 76.19) setentiséis pesos diez y nue 
ve centavos, valor de las medicinas que 
suministró á los reos del Presidio de 
aquel puerto, durante el mes de octubre 
próximo pasado; imputándose el gasto á 
!a Partida 7̂ , Capítulo X II I ,  Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto Gene
ra l-- Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova,

Se manda pagar la suma de 1 112.00

Tegucigalpa, 9 de noviembre de 1914.
El Presidente

acuerda:
Que por ia Administración de Rentas 

del departamento de Comayagua se pa
gue al Gobernador Político del mismo,

la cantidad de 112.*h») cií^nto doce pe
sos. valor que invertirá en vsrias repa
raciones en el edificio de )a oficina de su 
cargo, y la compra de una mesa y un 
estante para el servicio de la misma; im
putándose el gasto á la Partida 1 ,̂ Ca
pítulo X IV , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

Bertrán»,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Letypoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á José Muñoz Croa y  María 

del Rosario Rodríguez, vecinos de Puer
to Cortés, departamento de Cortés, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de diez pesos en la Aduana de aquel 
puerto.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
Leopoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de noviembre de 1914,
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Pablo Irías h. y Lucila 

Valladares, vecinos de esta ciudad, la 
publicación de edictos para contraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de cinco pesos en la Administración de 
Rentas departamental.—Comuniqúese.

Bertrand.
El Secretario de Estado en eJ Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Córdova.

Se confirma una resolución

Tegucigalpa, 10|de noviembre de 1914.
Vistajlafapelación interpuesta por eí 

señor don Eduviges Alvares, mayor de 
edad, casado y de este Tecindario, con
tra la resolución dictada por el Consejo 
Departamental, con fecha ocho de julio- 
del año en curso, en el recurso de queja 
que presentórporque la Municipalidad 
de Tatumbla le ha impuesto una contri
bución de ($ 6.50) seis pesos cincuenta 
centavos, de manzanaje de un terrena 
que posee en la aldea de Jacaleapa, de 
este vecindario.

Resulta; que el señor Alvarez, al ine* 
jorar el presente recurso acompañó á eu 
escrito una certificación extendida por 
los señores'FroUán Martínez y Pedro y 
Concepción Andino, en su carácter de 
Auxiliares de la aldea de Jacaleapa, fir
mando á rnego'de ellos J. de J. Róeen- 
do Gómez, en la que hacen oonstar qoe
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la  casa en dond»- vive Alvares, se en 
caentra comprendida en los terrenos que 
pertenecen i  los Ponaeca y  Barrientes; 
que dicho terre'io está bajo la  jarisdic 
ción de la aldei de Jaraleapa, lo mismo 
qne sus siemb'as quedan comprendidas 
en ja aldea citada, y por último, que 
el seílor Alvares ha pagado hasta este 
afio sos contribuciones, á donde también 
ha prestado y presta sus servicios.

Considerando; que el apelante no ha 
comprobado lo contrario de lo estable 
cido por el acuerdo del Consejo Depar>

A V I S O S

El infrascrito, Kejristrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Leóni
das Irías Valeriano presenta hoy, á las nueve a. 
m., la primera copia de una escritura otorg:ada 
en esta ciudad el diez y siete de febrero del año 
en curso, ante el Kotarin Piiblico Licenciado 
don Bafael Valenzuela Fonseca, por la cual SaL 
▼ador y Julián Sauceda venden al presentante, 
en ciento setenta pesos, un lote de solar del que 
poseen, sito en el barrio de El Guanacaste, de 
esta ciudad, que mide cuarenta y cinco y media

El Infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Raíz del departamento, hace saber: que en esta 
fecha el Licenciado den Heríberto Castillo ha 
presentado, para su inscripción, loa sigalentsa

«m d e N o r te íS a rp o t tT e ln ta r c ln c o y m e d l.
4e Orlente á Poniente, en el cual han construí- “ »

plica el declarante que existe an lindero de 
piedra al rumbo que limita con terreno de don 
Pedro J. Bastillo. No habiendo antecedente 
inscrito, se hace saber al público para loseleo 
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Tegnd- 
galpa, 14 de junio de 1915.

TiMorao Chibihos Z.

t.ment.1 <,oe m otivó  el presen.* .ecurso: Z  de U i « : d e  '7 * * 1̂ 000, l í ', :
por tanto: e l Presidente ocho varas de frente oor seis de ancho, con su i Alberto Benjamín1 ocho varas de frente por seis de ancho, con su 

respectivo corredor y cocina, y limitado: al Nor-
da. en pago de la suma de dos mil pesos qtfe 

AOüerda: i respretivocorreaorr ooema. y * ; » o r  | , i  presentante, lo, sumientes bienes:,.

Confirmar la resolución dpi é^onsejo j í l ia * ' Buw'bU í í»  msnanssd.«-
Departamental, de fecha ocho de ju lió del i Izaguirre; y al Oeste, mediando calle, con casa! acotado de cerca de alambre, cultiv^

' de ConcepctónGdmes ,  Bernardo V M u es  Foo "■ífio  en curso.—Comuniqúese.
Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gkibernación,

Leopoldo Córdova.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a ;

Dispensar á Pedro Trochez y Ramona 
Tejeda, vecinos de Atima, departamento 
de Santa Bárbara, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la sumá de diez pesos en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co
muniqúese.

Bertraxd .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
Leopoldo Górdova.

Se manda pagar la suma de S 310 60

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1914.
El Presidente

a c u e r d a  .
Que por la Caja Nacional se pague al 

Administrador del Hóspítal General de 
esta ciudad, la cantidad de ($ 310.50) tres
cientos diez pesos cincuenta centavos, 
valor que invertirá en la compra de va
rias mercaderías que se necesitan en 
aquel establecimiento; imputándose el 
gasto á la Partida única, Capítulo IX , 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
vigente. — Comuniqúese.

Bsrtkand .
El Secretario da Estado en el Despa^ 

abo de Gobernación,
Leojyoldo Córdova.

seca. Que el lote de solar qne renden tiene 
veintiséis y medía varas al frente por veinticua
tro y medía de fondo y en la parte Sur del solar 
descrito, siendo la anchura por el fondo, por ser 
irregular, de diez varas de ancho. Y no ha
biendo antecedente inscrito, se nace saber al 
público par^ los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil.—Tegucigalpa, 1  ̂de junio de 1915, 
21—21 T imotuo Chikinos Z.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Leóni
das Irfas Valeriano presenta, para su ioscríp 
•ión. la primera copia de una escritura otorga 
da en esta ciudad, el peintislete de mayo último, 
antp el Notario Público Licenciado don Bafael

A  iafraacriio, Secretario del Juzgado de L e 
tras d»l departamento de Colón, hace saber; que 
éa fallo, fecha catorce del mea en curso se ha 
•onesdido 4 los menores Miguel y Daniel Ocam- 
|M» la pganatún tfectúva de la herencia Inteatada 
4e su padre natural Rodrigo E^iioosa. Lo que
m  pona en owiociiniettU) del p<d)Uco para loa fl- Padra J. BnatiUo; al Arte, teraanode los
ÍMÍ de ley—TrMjíUo, is de jumo ^1915. fe^mdoraade U$M» é í^ w6a\ j

Jaaá M* Samtos Y.

ValenzueJa Fonseca, por la cual María del Car
men Soto viuda de Banegas, ratifica la venta de Alejandro Flores, en la cual el Dr. don inúi

mites; al Norte, propiedad de Alberto Benja
mín, Enrique García: a) Sur, propiedad de lía- 
cario /argas, Guadalupe Torres y montafiavír- 
gen: al Este, terreno de Pragedes Castro; y al 
Oeste, terreno de Salvador Galiodo, Manuel S. 
Homsy V íctor Taybot: otro terreno constante 
de cuarenta y cinco manzanas de ettensiós, 
poco más ó menos, acotado con cerca de slam- 
bre, cultivado también de zacate artificial en 
su mayor parte, y limitado: al Norte, propiedad 
de Salvador Galindo y Alberto Benjamio; ii 
Sur, propiedad de Enrique Jallú; al Este, el 
mismo Benjamín; y al Oeste, propiedad del ex
presado Enrique Jallú. Dichos bienes se e#- 
cuentran situados en la aldea de Cieneguita, 4e 
aquella jurisdicción: y b) Otra escritura púMica 
autorizada el tres del corriente mes, ante k 
Juez de Letras accidental de Puerto Cortés, din

ap solar que hizoá Cayetana García, por vein 
ta pesos, el cinco de septiembre de mil ocho 
cientos noventa y cuatro, estando dicho so
lar ubicado en la calle de La Fuenoe, de esta 
ciudad, de doce raraa y media de frente por 
veinticinco de fondo, iimltado: al Norte, con el 
solar del Lie. César B r i l la ;  por el Sur y Po-

Hernández R. vende al presentante, enlasuiá» 
de seiscientos pesos una casa de paredes y pise 
de madera, techo de zinc ubicada en el barrio 
de La Curva, de diez y nueve pies de frente por 
veinte de fondo, con una cocina y un tanque, 
construida en un solar que mide ochenta varas 
de largo por cuarenta y nueve de ancho, y limi-

nlente, con casa y solar de Alejandro Banegas;: ta: al Norte, manglares: al Sur, propiedad de
y por el Oriente, con la calle de Morazán. Su 
psoptetaria ha construido en dicho solar una 
easa de adobes, cubierta de tejas, de doce y me
dia varas de Norte á Sur por ocho y una tercia 
de ancho, de Este Á Oeste, con más u» corredor 
del mismo largo y una cocina de adobes, cubier 
U  de tejas en el interior, de cinco varas de lar 
go por cuatro y media de ancho, y en la actua- 
Hdad el valor que le da es de cinco miJ pesos. 
T  DO habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del artículo 
2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa, 2 de junto 
de 1915.

T uíotbo CHraiNOs Z.

El infrascrito, Elegistrador de la Propiedad 
del depanamenta hace saber; qne don Manuel 
Valladares Núfiez presenta hoy, á las nueve a. 
m., la primera copia de una escritura otorgada 
eo esta ciudad, «1 veinticinco de mayo último, 
ante el presentante, en su calidad de Jaex de 
Pax de lo Criminal de esta ciudad, por la cual 
Macario Andino vende 4 Enrique Dnrón, eo 
seiscientos pesos, una porción de terreno de diez 
manzanas de extensión, aproximadamente, si 
«nada en el lugar llamado £a  Tigra, ipon^tafia 
4e Jutiapa, sn esta comprensión monlcipal, y 
est4 limitada: al Norte, con monte crudo de la 
«áonfeafia de Jutiapa; al Sur, terreno del Lie.

alOárte, terteno
4e1 Oomún de Labradoree de La Plasuela. Ex-

Catarina Hamilton; al Este, propiedad de María 
de Jesús González; y al Oeste, con la de SioieÓB 
M o rá is  Y  no existiendo antecedente insorits 
de ninguna de las propiedades anteriores, as 
hace saber al público para loa efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil.—San Pedro Bula 
18 de junio de 1915

J. EdOA&DO VALKirZUXLA.

El io frucrito, Re^detrador de ia Propledtd 
del departamento de Atlántida, hace saber: qpe 
el Licenciado don Luis Blanco, como recomen
dado de la Tela Railroad Company, preseuU 
hoy, á las ocho de la mañana, para su ioacrip^ 
ción en este Registro, la primera copla de usa 
escritura pública autorizada por el Notarte 
Abogado don Réctor 9. Bastillo, en Tela, «t 
veintiséis de mayo próximo pasado, en la oaal 
consta que don Alberto L. Cook, como apode
rado de La United Fruit CN. vende, por aete- 
cientoB posos plata, una finca de cocos, de tres 
mansanaa ochentidós varas cuadradas de exten
sión, situada en la margen derecha del río ée 
Tela, limitada: por el Norte, el río Teta y este
ro de la Pera; por el Sur, con terrepo que fué de 
Casimiro Murillo; por el Este, el mismo estelo 
‘de lia Pera; y al Oeste, el mismo terreno del ge- 
fforMariDo, 4 la Tela Railroad Company, ipsc 
medie de su apoderado don Ylelv M. OutUy. 
Y , no habiendo anteoedente loaorite «m  nrtp- 
oión á esa finca, se pone en ooaoelmiMito 4et
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VÉMleo p m  los efectos del articule 2.322 del 
OédltoGiviL—La Ceiba, 19 de junio de 1915.

J. A. R ivas.

SI Infrascrito, Ref^istrador de la Propiedad 
dd departamento, hace saber: que don Andrés 
Sellpe Díaz, mayor de edad, soltero, Abogado, 
de este vecindario, presenté hoy. i  las nueve a. 
m,, para su inscripción en este Registro, la prl- 
BM«a copla de una escritura pública autorizada 
por el Juez de Paz del pueblo de Manto, don 
Manoel Paguada, el quince de febrero de este 
a)(0> en la cbal consta que don Abraham Her
nández, mayor de edad, viudo, labrador, del pue
blo de Manto, vendió ádon Bernardo Díaz, ma
yor de edad, soltero, comerciante y vecino de 
aquel pueblo, una casa sita en el barrio de la 
plan del mismo, de ocho varas de largo por 
ofibo de ancho, inclusive el corredor, paredes de 
«fáanón, cubierta con tejas, y un solar de trein- 
1¡a y cuatro varas de Rste á Oeste por sesenta 
y QZdK) varas de Norte á Sur, medidas del pie de 
ú  loma de La Cruz, hacia la línea de la calle, y 
^  ja  pared del Oeste de la casa, hacia la casa 
(IsUtustino Avila, limitados: por el Este, casas 
^  Faustino Avila y J uana Rivera; al Oeste, 
5|aa y solar de Bernardo Díaz; al Norte, la loma 
de La  Cruz; y al Sur, la calle real. La venta se 
efectuó por el precio de ciento cinco pesos, los 
qae el vendedor confesó haber recibido á su sa 
ttafeoción— Juticalpa, 19 de junio de 1915.

F é l i x  C k b iv a .

tidóB del mes en curso, ante el Notario Público 
Licenciado don Gonzalo S. Sequeiros, por la 
cual don Marcos Sánchez Arteaga vende al pre
sentante, en ciento cincuenta pesos plata, unes 
descombros con capacidad para cinco medios de 
maíz de sembradura, dentro de los cuales, poco 
más Ó menos, tiene tres mil árboles de café, ea 
su mayor parte cosecheros, en el lugar denomi
nado Caliche del Caballo, jurisdicción munici
pal de Cedros, aldea de Trinidad de Quebradas 
y Vallecillo, que tiene por límites; al Norte y 
Oriente, terrenos de los herederos de don Faus
tino Dávila; al Sur, terreno de los herederos de 
ion PoDciano Planas y montaña La Vereda, 
perteneciente á los Licenciados Guillermo Bus- 
tillo G., Manuel A . y Pedro Reina h.; y al Po
niente, terrenos de la aldea de Vallecillo. V  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público para los efectos del artículo 2.322 del 
Código Civil__Tegucigalpa, 30 de junio de 1915.

T imoteo Chibinos Z.

Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
departamento de las Islas de la Bahía, hace 

Mber: que don Spnrgeon Cooper ha presentado 
iM̂Ti áfes dos de la tarde, para su inscripción, 
la primera copia de una escritura pública auto
rizada el once de este mes por el Juez de Le
tras de este mismo departamento y Notario, por 
la ley, Licenciado Juan £. Zelaya, en la que 
coopta que Thomas McBride vende al presen- 
feíDte Cooper una finca situada en el lugar lla
mado Puerto Real, de este municipio, de quince 
asna de extensión, cultivada de cocoteros, y 
cuyos limites son: al Norte. Este y Oeste, pro- 
plsdades de los señores Lem Cooper A  Brothers; 
y i l  Snr, el mar. Y  uo existiendo antecedente 
insorito, se publica en la forma y para los efec
tos del articulo 2.322 del Código Civil— Boatán, 

de junio de 1915.
Juan  E. Ze la ya .

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Dr. don 
Eduardo Martínez López presenta hoy, á las 
nueve a. m„ la primera copia de una escritura 
otorgada en el pueblo de Santa Ana, el quince 
de junio último, ante el Juez de Paz Santiago 
Rodríguez C., por la cual Domingo Silva y Jua
na Clímaco Alvarez venden á Lorenzo Monfort, 
en doscientos cincuenta pesos, una posesión de 
terreno que comprende árboles frutales, capaz 
de contener catorce manzanas de extensión su 
perficlal y propio para la agricultura, acotado 
con cercas de piedra, zanjo y madera, situado 
en el lugar llamado El Guayabo de Aragua, en 
jurisdicción de Ojojona, y linda: al Norte, cam
po libre ejidal; al Sur, propiedades de don Juan 
Francisco Silva y don Francisco B. González; al 
Oriente, (y>n la linea divisoria de los ejidos de 
este pueblo y Ojojona; y al Poniente, propieda
des de don Francisco Martínez y don Antonio 
Alonzo. Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se hace saber al público para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil— ^Tegucigalpa, 1  ̂
de julio de 1915.

T imoteo Chikihos Z.

llermo Bastillo G. vende al presentante* en 
cuatrocientos pesos, un solar que mide veinte 
varas de Norte á Sur y cincuenta de Oriente i  
Poniente, que forma esquina, situado entre In 
avenida sexta y calle décima de Comayagüela, 
limitado: al Norte, solar de Leocadia Oortéa, 
mediando la expresada calle; al Sur, casa y so
lar de Mercedes Castellanos; al Orlente, solar 
de doña Irene Valladares; y al Poniente, can  y 
solar de doña Catarina del mismo apellido, me
diando la referida avenida. Y  no habiendo an
tecedente inscrito, se luce saber al públioo pata
los efectos del articulo 2.322 del Código Civil__*
Tegucigalpa, 19 de julio de 1915.

T imoteo Chibinos Z.

n  Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que el Notario 
Público Licenciado don Guillermo Bustllio G. 
presenta hoy, á las nueve a. m., la primera eo
lia  de una escritura otorgada en Comayagüela, 
M diez del mes en corso, ante el presentante, 
pbr la cual Luis Beltrán Crnz vende á Camilo 
Vprtiia, en ciento cuarenta pesos plata, un te- 
nettoqne mide cinco manunas, poco más ó me- 
103, acotado por el Norte, Sur y Poniente, si- 

" t i ld o  en el lugar llamado El Cimarrón, entre 
h »  aldeas de Las Casitas y Rio Grande, jnris- 
dlodén municipal de esta ciudad, y  limitado: al 
Norte, cerca de Pedro Irlas; al Sur, cerca de 
Cámlto Morelra; al Oriente, terreno del decía- 
unte; y al Poniente, cerca de Antonia Punes 
rinda de Santos. Y  no habiendo antecedente 
ilIBrlto. se hace saber al público para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil__^Tegnci-

, 25 de junio de 191S.
T u COTMO CHTBIN06 K,

Infeaserito, Registrador de la Propiedad 
i i l  departamento, haoe saber: que el Llcenela- 
d l ia o  Pedro Reina h. ha presentado, para su 
iMOilprtáu. la piioMra eopia de ana eaorltoza 
ttOHids en la eiadad de Comayagüela, el valn

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el Licencia 
do don Juan Manuel Gálvez presenta hoy, para 
su Inscripción, la primera copia de una esoritu 
ra otorgada en esta ciudad, el diez y ocho de ju
nio último, ante el presentante, en su calidad 
de Notario Público, por la cual Pollcarpo Boni
lla, como representante del General don Manuel 
Antonio Bonilla y Dolores del mismo apellido, 
ratifican una venta que doña Guadalupe Valle 
de Bonilla hizo en cuarenta pesos, á favor de 
Martina Cubas, sobre un solar situado en ta se
gunda avenida de Comayagüela, que mide nue
ve varas de frente y veintiuna de fondo, y linda: 
al Norte, casa que fué de don Cipriano Velás- 
quez, calle de por medio; al Sur, casa y solar de 
Isabel de Qodoy; al Este, avenida número se
gundo de por medio, coa casa de don Máximo 
Flores; y al Poniente, con solar de la viuda de 
don Elíseo Seviila. Y  no habiendo anteceden
te inscrito, se haoe saber al público para los 
efectos del artienlo 2.322 del CMdlgo C ivil— Te 
guclgalpa, 19 de julio de 1915.

T imotbo Chibinos Z.

J. Antonio Rivas, Registrador de la Propie
dad del departamento de Atlántida, hace saber: 
que el día de hoy, á las ocho a. m., presentó el 
AbíHíado don Héctor F. Bustillo, como reco
mendado de don Joaquín Tábota, la primera 
copia de una escritora pública autorizada por él 
propio Bustillo, en su condición de Notario, en 
el puerto de Tela, el diez y seis de mayo último, 
para su Inscripción en este Registro, en la cual 
consta que don Salvador Lara, soltero, labrador 
y de aquel vecindario, vende á don Joaquín Tá- 
bora, Médico y Cirujano y del mismo veciodá- 
rio, por el precio de ochocientos pesos plata, una 
finca de guineos, compuesta de doce manzanas, 
situada en el lugar de La Esperanza, jurisdic
ción de Tela, limitada: por el Norte, con potre
ro de S. Fernández; por el Sur, con fincas de ZÁ 
United Fruíb C9; por el Este, con fincas de la 
misma compañía; y por el Oeste, con montaña 
inculta. Y  no habiendo antecedente inscrito 
con relación á esa finca, se pone en conocimien
to del público para los fines que se propone el 
artículo 2.322 del Código CívH.—La Ceiba, 2 de 
julio de 1915.
21—21 J. A. Bitas.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, haoe saber: que el Lleencfer 
do don Bzequiel Mliartefhis presenta boy, i  tas 
nueve a. m., la primera copla de una eociitnm 
otorgada en Oomafigüela, el tceoe dM n e i pa
nado, ante el Juez de Paz de lo  Cvimiiial don 
Rafael Aguilar, por la cual al Licenciado Gui-

E1 infrascrito. Secretario de Estado en el Dea
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, por la ley, hace saber: que en esta feote 
ha presentado á su despacho el Doctor B. D. 
Guilbert la solicitud que dice:—cS. P. K .^ Y o , 
B. D. Guübert, mayor de edad, casado, tesMem- 
te en esta ciudad, ante Vos, con todo respeto, 
rengo á pedir, á nombre de los señores Dodge 
Brothers, el registro y depósito de su marea de 
fábrica. Presento los documentos siguientes: 
el poder extendido á mi favor por los sefiorse 
Dodge Brothers, tres muestras de la maree 4ua 
se depea registrar, la contrata del establecimien
to del agente para Is venta de los productos da 
los señores Dodge Brothers, el certificado d d  
registro de la marca de fábrica extendido por la  
Oficina de Patente de los Estados üoldoa V lá  
representados residen en Detroit, Mlcblgaii, de 
los Estados Unidos, donde fabriosA antemóvUea. 
La marca de fábrica fué extendida á su favor 
por la Oficina de Patentes, el día 13 de abrfl de 
1915, bajo el número 103.779, y consiste en dos 
triángulos entrelazados sobre un mapa del mun- 
áo dentro un circulo doble que lleva el no^bíp 
Dodge Brotheis, Detroit. U. S. A . La marea 
de fábrica es fijada por medio de botón 6 filáea 
que llera la marca de fábrica. Mis lep i^ iüM i' 
dos hacen constar que reservan sus denofaoa, 
y previas los trámites de ley, piden lo declaréis 
ati— Tegucigalpa, Honderas, junio 29 de I f l f *  
—B. D. Gullbeit.A.'Lo que se pone en conosl- 
mlento del público p a »  fin«e legales.—Te- 
gueigalpi^ 7 de julio de 1915.
21 Ma n o s l  S. Lón n .

El infraaerito. Secretario de Wstsd oooe l Den- 
pecho de Fomeoto, Ohne Públieao j
tura, p »  la ley, hace saber: que por aoto de
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fecha se ha admitido la solicitud que dice:— Repáblica, suscrito por el Doctor don Vicente 
«Registro y depósito de unas marcas de fábrica I Alfredo Ariía. como socícj de la Farffiacia *Ar- 
-Supremo Poder Ejecutivo— EZ suscrito, r ie j^ e ta . A riza & C^.*y por el suscrito, como re 
generales conocidas, ante Vos, con protestas j preaentantedelosseñores Da vis & La  wren ce 
del mayor respeto, comparece y manifiesta:— 1 Dos coplas impresas de loque constituyen 
Acompaño los documentes que á continuación i las marcas de fábrica usadas por tai Compañía, 
detallo:—!^ Ün poder, debidamente legaiiaado, ¡ que consisten en la reproducción, en caracteres 
que me ha conferido la sociedad Davis & Law | mayúsculos de imprenta, de las palabras P a M- 
rence C«, corporación organizada de acuerdo] ALA, F E R R O Y IN , en relieve, P ILD O RAS 
con las leyes del Estado de New York, Estados - ÜRISEPTICAS, P ILD O RAS TROTOXIC. 
Unidos de Amórica, y con oficinas principa'es | BALSAMO DE A L L E N  P A R A  LA  TOS y 
en la calle Christopher, números 10 y 12, en la ¡ P a IN K IL L E R  ó M A T A  DOLOR. En este 
ciudad de New York.—2? Un documento lega- último específico también usan un marbete de 
lizado de traspaso de propiedad del específico forma rectangular que lleva en Ja parte supe- 
Pan-Ala á la Davis & Lawrence Cf —̂ Seis rior un óvaJo con el retrato de medio busto deJ
certificados de registro, también legalizados en 
forma, extendidos por las oficinas respectivas de 
la ciudad de Washington, Estados Unidos de 
América, y de Montreal, Provincia de Quebec, 
Canadá, de las marcas de fábrica usadas en al 
guDOs de sus específicos por dichos señores Da 
vis & Lawrence C .̂ llamados cPam~Ala,> «Fe- 
rrovin,» xpfldoras Urisépticas,» «Ffldoraa íro- 
tonlc,» cBálsamo de Alien para la tos» j  «Paín 
killer» Ó «Mata Dolor,» así: Pam-Ala, registra 
do en Washington el 2’i de septiembre de 1910, 
bajo el número "9.652. Ferrovin, registrado en

Doctor Perry Davis, y abajo de dicho óvalo, la 
leyenda « pb b k y  u Avis—vegeta blb—p a in k i
lle r  —Manufaciured by Perry Davis & Son.— 
Provínce, R. I . ,»  toda ella contramarcada con 
caracteres rojos de imprenta, así Manufactured 
by Davis & Lawrence C9, New York; tanto en 
la parte de arriba como en la de abajo y á los 
lados del marliete hay varias figuras alegóricas 
y viñetas de formas más ó menos caprichosas. 
Mi representada desea adquirir el derschp ex
clusivo de usar dichas mareas en esta Repúbli
ca; y, en consecuencia, en su nombre hago cons

El infrascrito. Admínit-frador de Rentas y, 
. Aduana del departamento de Colón, haceaabmr: 
j <jue con fecha trece del corriente mes se prâ
! sentó en esta oficina el señor Margarito G-üity,. 
i Síndico de la Municipalidad del pueblo de 9aii- 
' ta Rosa de Aguán. y en representación de la 
I misma, pidiendo se le conceda, para ejido* de- 
i a«juel municipio, una porción de terraio nado- 
I nai, de una legua en cuadro y en circuito de 1%
I población cabecera. I>icho terreno tiene por 
I linderos los siguientes: al Norte, playea deí 
I Mar Caribe: al Sur y Oeste, montañas naciooa'
. les incultas: v a! E.ste. el Río de Cbapagua. Lo 
¡ que se pone en conocimiento del público para 
j los efectos de ley.—Trujillo. 29 de julio de 1915.
! ;ío-31 R. IUrahoka Mbíía-

Montreal, provincia de Quebec, Canadá, el 6 de | tar; que reservándose sus derechos y previos Jos 
mayo de 1911, bajo el número IS.SIO. Píldoras; trámites de ley, lo declaréis asi y mandéis re- 
Urisépticas, registrado en Montreal, Provincia | gistrar y depositar las marcas referidas en la 
de Quebec, Canadá, bajo el número 15.577, folio i Secretaría de Fomento, devolviéndome uno de 
64. Píldoras írotoníc, registrado en Montreal, ¡ Jos ejemplares de ellas con la constancia que 
Provincia de Quebec, Canadá, el 6 de marzo de j tengáis á bien ponerles para fijar su identidad. 
1911, bajo el número 15.575. Bálsamo de Alien j -Tegucigalpa, 8 de jubo de 1915— Carlos Laí- 
para la tos, registrado en Washington el 13 de j nez E.*—Lu que se pone en conocimiento del
junio de 1911, bajo e] número 82.224. Y  Paio- público para los efectos legales__Tegucigalpa,
killer ó Mata Dolor, registrado en Washington j 14 ae julio de 1915. 
el 4 de marzo de 1913, bajo el número 90.515.— 1
49 El contrato de agencia para su venta en la I Manuel S. López.

El infrascrito, Administrador de Rentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace saber: 
que con fecha veintinueve de) mes presente as- 
ha presentado en esta oficina e) señor Alfonso 
Dlllet, por sí y como apoderado especial dsl 
Aitogado don José Antonii) Rivas, solicitando, 
en su nombre y en el del señor Rivas, la adqui
sición en propiedad de un terreno nacional bal
dío, existente en el lugar denominado cBoca 
V'ieja.» término nuuiicipal de Iríona, de una 
superficie de seis uiil hectáreas, poco más ó 
menos, situado entre los os Paulaya y Sico, 
propio parala agricultura, teniendo por Hmites 
los siguientes: ai Norte, n ontafía nacional; al 
Sur, cayo Boca Vieja y rio Sico: al Este, el río 
Sico; y al Oeste, terreno denunciado por Joeé 
Agatón Ramos. Lo que se pone en conocimiea- 
to del público para los efectos legales— Traji
no, 30 de julio de 1915.
30-3 R. Bahahona Mbíía .

E S T A D O
de los Ingresos y C gresos habidos en las Oficinas de H acienda de la República»

durante el m es de abril de 1915

SalíUf arUerior...............
Beota AUuuiera......................

óe Aguardiente............
.. Liooreg...
.. Pólvora y Salitre...
.. Puros........................

Alcohol -
fienta dé' Papel séiiáilo.'.'. I.......

.. Timbres....................
Impuesto Pecuario..................
Samo de Correos.....................

.. Telégr»toa...............
Cableíramas...................-......
Pape] de Aduanas....................
Impresos.................................
MncUe.................
Produeto de Tierras ... 
Sxportaeids de Quaado.. y  • 
Imprenta y RncBademadOB. ■ ■
Utotrraffa y Fotograbado........
Montepío. 2%...........................
luaresoa Kventualea.
Pondode Camlnoa.....................
Perrocarrll N a d í^ l ...............
Crédito PdbBco.—Incorporaddb...

- . .................. .
Sondó de Instruoctdn Pdbltca___

.. .. Bettcieencla....
Bospits) de] Norte ... 

de Copán .
Junta de Sanidad ........................
Acuednctod*- La Cetlia...
HtOro... ,

Préatamos .. .............
Aeestes Gorteeponsaiea.......
OamMoa...
AnUelpos por SneMosy Contratas....
M  Oro. Banco de Rondaras. ........
Abaeto Stdnterrable de Víveres...
Baóleiida Naciunai.....
TnMéactoBM Varias......................

243.2b* 
138.4«H «5 

4.523 
323 
535 

Afir* 
5 424 
9 556 
4.931 
8.762 
2.908 
5.845 

234 
4.475 
9.929 

82 
m
Í6
67)

46.378
26.582
36.438

38.086 
77 

2.425 
JO»

144 
1.070 
9 853 

10.386 
3.442 

09 
28.630 16 
ao.iáí953 
13 398 
1.530 
1.U6 00

3tf.«T7 53

$ -7.

558.317
9.090

I 1 513.186 .«

Renta Aduanera.. __
de Aguardiente.
„ Licores.

Ptí vora y <?alltre 
Pur

Alcohol...
R ta de Papel 8 liado 

. Timbre 
I «apuesto Pecuario 
Hamo de Correos

„ Telégrafos..,, 
Papel de Aduanas.. 
Impresos .......

Ramo de Oobernaeión.....................
„ Justicia ................
„ Relacloues Exteriores...
,, Instrucción Pública ...

F m n Obras Pdbl as
y Harina...............

Ha lenda, ...........
Edifi lofc Na I ale ..........
Crédito Pu 1 Am rtlxación

Conversión...
Depósitos... ........................
Fond d In tru • ón Públl a

.. Beneficencia...................
HosptUl d l N rte

de Copón. ...........
Junta de Sanidad...........
Acueducto de La Ceiba___
Giros Postales .
Fond de Reserva del Telégrafo.___
Préstamos..,
Asentes Corresponsales .........
Cambios..
Anticipos por -ue dos y ntratas .
59 Ora, Banco de Honduras...........
Tesorer a de A yua i Lu* Eléctrica 
Campaña de 191)..
Expos n Panamá-Pacífico
Paroue Manuel Bonilla__
Paruur Dionisio Herrera................
Hacienda Nacional... .........
Trastaciones Varias

Satdfí para f»<rvo 

BaJance.......

1.918 06
2S.912 56

3 90
333 29
31 28
5 70

483 85
3)0 54
618 80

57309
527 42
389 59
12 92

61.900 0!
14.364 41
i i .m
18.Q2S 10
116.712 35
138.500 12
36.735 43
8.842 85

82.715 29

8.370 32
77 00

6.3» 49
1.508 50
68) 73
321 00

9.853 16
l.OTl 18

80 00
22.350 00
14 251 35
23.063 56

50 00
9.8» 73
3.271 40

150 00
334 S

5 896 os
6.000 00

525 oo
367 661 01— -— —

....

I 33.7»

493-434
T.5«

It
Al

4ÍÍ.7B7
» ■ »

1|Tm».135_IJ»

C)6eíu de CetttrBUMcí4& de Onehtes.—Tegucii^alpa, 27.de inlio de 1915.

V »  fi9~ -S n .T K R io  L a I n k z . Evaristo M a iu U  Zuñiga. T .  de b -
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la íDfraaerito. Seemariode¥;uadoene\ Des- 
IMCbo de Foüsent-o. Obras Públicas y A^rricul- 
tüia, por 3a ley. hace saber: que en esta fecha 
*  ha presentado á su despacho don Guillermo 
F. Debbe. como apoderado de los señores J. 
KécdeiZ Ruis y Cía., sociedad de hecho que tie 
ne su domicilio y la ubicación de sus negocios 
en la ciudad de Guatemala. República del miSr 
mo nombre, pidiendo el registro y depKisito de 
una marca industrial adoptada por dicha socie 
dad para su uso en la fabricación y el comercio 
de cigarrillos, cuya dt-scripciór. es como sigue: 
•el envoltorio de los cigarrillos es de forma ova
lada, de papel amarillo, de 95 por 130 milíme 
-tros, impresión negra. Se divide en cuatro ca- 
sillas, separadas por líneas rectas delgadas, ne
fando la que corresponde al costado derecho, 
ya en idioma inglés ó ya en castellano, la sigiiien- 
te leyenda: use v e lin  cigab.e ttk  papeti, y 
debajo de la línea vertical que le forma marco: 
«NomcE —The manufacturer of the cigarettes 
berein contained has complied with all the 
tequirements of law. Everv person ís cauticned 
not to use either this package for cigarettes 
again, no Stamp thereon again, ñor to remove 
üáiecootentsof this package without destroying 
it undsr the penalties pro vid ed by law in such 
caaes.» En la parte inferior, encerrado dentro 
de un tablero, va el número « 20» en signos de'

regular tamafio. La traducción literal ai idioma 
castellano es' « vse pa p e l  cig arbilo s  v e l in  
—AVISO.. El fabricante de cigarrillos de este 
paquete ha cumplido cr>n todos los requisitos de 
ley. Se previene á todos que es prohibido vol
ver á hac“r uso de esta envoltura, lo mismo que 
volverla á estampar, ni remover el oont*^nido 
sin destruir antes la envoltura, bajóla pena que 
la ley establece en tal caso.» La casilla del cen
tro lleva en su parte superior, escrita en gran- 
des caracteres mayúsculos, la denominación 
K1NG BEE, que es precisamente la parte c*tns 
titntiva de la marca, y la cual, el depositante Ó 
sus sucesores, podrán usar, si así les pareciere, 
indistinta y separadamente, escrita en cualquier 
forma de letra, color y tamaño; debajo de dicha 
denominación, en el centro de la casilla, hay 
dos medallas: la del lado izquierdo, encerrada 
dentro de una corona de laurel, lleva, en idioma 
inglés, esta inscripción: a w arded  b v -north
CENTRAL-AND-SOUTH AMERICAN MERCHANTS,
ó bien en idioma casteilano; concedida por 
LOS comerciantes de no rte , centro  y  sud 
AMÉRICA. La medalla del lado derecho lleva el 
emblema del cultivo del tabaco, leyéndose abajo 
de él las palabras tr a d e  h a k k . Abajo de las 
repetidas medallas, en letras grandes, dice:
EXTRA MILD CKíARETTES, Ó bien SU traduCCÍÓ*
vertida al castellano: c ig arrillo s  m u y  suaves .

En la primera casilla del costado Izquierdc, 
bien en inglés 6 bien en castellano, esta adver
tencia; «These cigarettes manafactnred from 
the flnest aelected leaf tobáceo and guarenteed 
free from adolteration.» cuya traducción es: 
«Estos cigarrillos, manufacturados con el taba
co más puro y selecto, se garantitao estar libres 

toda adulteracióm* y en la segunda, esta 
otrd: «K IN G  BEE Tobacco.—MiId, Sweetand
Puré.—For thirty years the favorite__Better
DOW thaa ever,» ó su traducción al castellano:
«King Bee»— Tabaco Suave, dulce y Puro__
Por treinta años el favorito— Mejor ahora que 
nunca >—Los cigarrillos van empacados en pa- 
peí blanco transparente en el interior Oon- 
tendrá veinte cigarrillos cada paquete, los cua
les son, como ya dejo consignado, de forma ova
lada__Reservas: la denominación K IN G  BEE,
escrita en cualquier forma de letra, color y ta
maño. Dicha marca fué registrada á favor de 
los señores J. Méndez Bniz y Cía. el 20 de mayo 
de 1915, bajo el número 737, en el Tomo V I  del 
Registro de Marcas qne se lleva en la Dirección 
de Industrias Fabriles y Comercio de ia Bepú- 
blica de Guatemala. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley__ T̂e-
gucigalpa, 21 de julio de 1915,

21 M a n u e l  S. L ó p e z .

DEMOSTR A C ION
de los Ingresos y Egresos, por oficinas, correspondientes al mes de abril de 1915

o f k ; i n a s
S a ld o  1 

r i o r  1t  I t n f  re s o s T o ta  e s E tr re s o s S a ld o  t> a ra ¡  
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DEPUR.ACIUN HE LAí* RENTAS

Renta Aduanera 
■-e d d (*', Gastos...

Renta de Acruardiente ..
' • I - n t r a t l  tas ueldo 

lomtrario^
Re&tade Licores 

Se deduce- Honorarios

Renta de Pólvora y Salitre..........
Se deduce: Sueldos, bonorarlos

lienta de Puros........................
fie deduce: Honorarios...

Al bo l...
se deduce. IlonorariOb

lienta de Papel Sellado.,..
Se deduce: Sueldos y bonurarlos

I enta d Timbr s .................... .
!>e deduce ■ Sueldos y honorarios.

Impuesto Pecuario...
Se deduce: Sueldos y honorarios.

Ramo de Correo»—
Se deduce: Sueldos y honorarios.

Ramo de Teléirratos..................
Se deduce: Sueldos y honorarios.

Papel de Aduanas........................ .
Se deduce: Sueldos y honorarios

Impresos...
Se deduce; Sueldos y honorarios

Cablegramas.........................
Huelle .... ....................
Producto de T ierras..............
Exportación de Ganado.... 
imprenta y Encuadernación.. 
Litorraffa  y Fotograbado..,.
Montepío. S%..........................
tnaresos Eventuales.............. .
Pondo de Caminos.... 
perrocarrii Nacional............ .

Suma de las Rentas Depuradas, 
Se a fre ta : Saldo en ivde abril... 77̂  
Crédito Público.—Incorporación... 
Hortv de Cuentas Esps. acreedoras

T o ta l.....................................
Se deduce: Gastos del 6. Público... 
Crédito Público —Conversión,.. 
Movtv de Cuentas Esps. deudoras.

Saldo poro waaptu..,

t S.074 
«3

¿13.264 38 
l.ei8QQ

Í38.MA
2«.ill2

65 00
ooj

4.323
335 as
325
31

335 00 
5 70

5.424
310

4.951
309

8.702587

I 24 3KU

S4

«1

IOS 

294

589

590 

114

475 «79 
9.4W

0 3  484
7.:"M5U7«7 9r

I 9MI.231 
•s.m4.475

OS
064
95«71

48.578
96.588
96.438

SM.71S

i 1.179.386 44

I.HT

Oficina de OenirtUzación de Caentas.—Tejfucifalpa, de julio de 1915,
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«06 REPUBLICA DE HONDURAS

BALANCE
de la Oficina de Centralización de Cuentas, correspondiente 

al mes de abril de 1915

HAS BALANCE PE  SALDOS
CUENTAS

Itbweeidn Oenenl de Beatas.. 
AdauimdeAmapAJ»..- ,

, Puerto OortéB....
.. TrulíHo 
„  L a  ceiba.. LaéMba.........

V tt Rtyatfn ..........
Admlntoiáraefdo de T ée ii^ a lp a

::
„ . Cortés .
, , Oooteoeaae

Veeorerfa Oeaeral de Oamloos 
„  del Pertocariil Naclona! 

• «o ta  Adaaoera 
M de Aguardiente

A leobo l.......................
Bentade Licores 

.. Pólvora
.. „  Salitre

Owtes de M adera.. 
Aloobómetros 
Beata de Puros

„  „  Paiiel Sellado
„  Ttulures 

Ingipaesto Pecuario 
Samo de Correos 

.. .. Telégrafos

■apwtación de Ganado. 
•KtraeeiÓnde

Tierras 
■Biroearrll Nacloaal.............
noDreuta y Encuadernación...
loUHeeoB................  ..............
■ootepío. 2%
CmstUados 
•ruido de Caminos..,

»Ds Eventuales .
Tafia y Fotograbado

ffro...............
___dito Público
•tros Postales 
Oej;)ósttc^

por Concesiones 
Vondode Benefi ncia 
PocBmeatos por Cobrar

Banco de H o n d a r á é . !
MI Oro Banco d Honduras 
Agentes Corresponsales

libios............................
-lorer a de Agua y L  Eléctrica 
■epltal del Norte 
„  de Copán . , .

Vbndo de Instru 1 n Publica 
JFonta de Sanidad
Pieles Curtidas...........
Acueducto de La Ceiba 
Aottcipw a«r Sm Mm  j Caatntu 
Baldos Pendientes 
Uenes Ratees 
Hacienda Nacional 
•kcnelaclon Varia 
aprato de Gobernacl n 

, Justicia 
. BK EF 

, Instrucc u Pública..
Fomento y OO. PP ...
____ ay l

, Haci  nda 
llficioa Nadonales

riña
Idlflcioc________
KTsrfcaal HMdm RMarfoMbiagCf*
%HNrit and. Ata^MS. Cta CvrriMta

de Reserva del Telégrafo 
■zpoeiclón Panamá-Pacidco 
eampaba de i>il 
Abasto Beintegrabl de\lve»es
Tales i  Cobrar .......
Mjtotas para Carretas 
Sfgtdpas de Escribir 
Pamiiie Manuel Bonilla 
Barroca m i Nacional-Cta C 
Almacén Nacional 
Parene Dlíinlslo H rrera

Oficina de OentraUaación de Cuentas.—Teguci^ lpa, 27 de julio de 1915
VV SlLTKRlO L aIn MZ. Jlearistú Jfoíttte Zúnipa, T. de L.

S  infraacrlto, Secretario del Juagado de Le
m a  de k> Civil da este departameoto, haoe aa- 
iMr: qoa en la sotieltud preaentada por don Me
dardo Zúniga V., oontiaida á pedir ae declare 
yacente la berancia que á au fallecimiento dejó 
t i  IngoalBfo don Besando Oontraraa T ., ha le- 
«aido d  sato que dice:—«Joan ito  de Letraada 

Jo d r i l — Tagücígaípa, tre lnu  de julio de mi)

novecientos quince.—Declárase yacente la he- 
lenoia del difunto Ingeniero don Rosendo Con
treras V .; insértese esta declaración en «L a  Ga- 
oeta» 7 en uno de los periódicos de la localidad 
y en carteles que se fijarán en tres de los luga
res más freeneDUdos de esta-alodad; y oon au- 
dtoocta del Flaoal, prooédase al nombramiento 
del ocrador de la herencia yacente. Artíeoloe

1.187 del OódijfD Civil y 997 de! de Prooedlmiea- 
tos— Notlfíquese.—Timoteo CbiríDOi Z.—T!. 
oente Palma, S.>~TegucÍ^júpa, 4 de â Mto de 
1915.
7-22 V icente Palm a , Sria

El infrascrito, Secretario del 3 rgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber; que por resolución de seis del mes en cono 
se ha declarado yacente la herencia iutesttda 
de Joilfe Hazouri— Tegucigalpa 10 de agoste 
de 1915.
10—25 CiBiAOO A m ata  M., S. I.

£1 infrascrito, Administrador de Bentas y 
Aduana del departamento de Colón, hace sa
ber: que el dia treinta y uno de agosto del aSe 
próximo pasado presentó á esta oficina el se- 
Sor Elmer H. Johnsoo la solicitud del d<»nÍBi» 
útil de un terreno nacional existente en el dis
trito de la Mosquitia, de una extensión de no
venta y nueve hectáreas, con los linderos si- 
gutentes; al Norte, el mar; al Sur y Oeste, te
rreno nacional; y al Este, la barra de Caratas- 
ca. El terreno antes dicho es propio para la 
agricultura. A l denuncio hecho por el seDor 
H. Johnson se le ha dado el curso respectivo, 
dejando de hacerse la publicación del caso, por 
lo que se hace ahora. Lo  que se pone en cono
cimiento del público para los efectos de ley— 
Trujillo, 30 de julio de 1915.
30-3 K. Babahona Mejía.

El infrascrito, Administrador de Bentas de 
este departamento, hace saber: que eo esta fe
cha se han presentado á su oficina los seOons 
Miguel Flores, vecino de Comayagüela, y Gre
gorio Salgado y José María Coello, vecinw de 
Cedros, denunciando un terreno nacional, sito 
en jurisdicción de esta última ciudad, que o<E»- 
ta de cien hectáreas de extensión, propio pata 
la agricultura y para la c lanza de ganado, y es 
conocido oon el nombre de «Giuiapa.» Los lí
mites del expresado terreno son: al Norte, tie
rras de «E l Tamarindo;> al Sur, terrenos de 
«Guadalquivir,» pertenec entw á doña Anitade 
Villafranca, río de porm dio; al Oriente, terre
nos de la sucesión de don León Lazo: y al Occi
dente, terreno de la sucestión de don Rafael Sel
va. Lo que se pone en conocí oa entodel público 
para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 6 de agM-' 
to de 1915.
30-7 L u is  Etvm.

El infrascrito, Administrador de Rentas deí 
departamento, hace saber: que el Id de julio 
próximo pasado se presentaron á su oficina los 
señores Bernardo Vásquez Fonseca y Domingo 
Vásquez, vecinos de Maralta, denunciando na 
terreno nacional sito en jurisdicción de Sao 
Antonio de Oriente, que consta, más ó menos, 
de dos caballerías modernas y que es otmoeido 
con el nombre de «Talanqueras» ó «TalanguO' 
ras:» que habiendo habido error a) pontaaHsar 
los linderos del expresado terreno en el escrito 
de denuncio, á solicitud de los mismos se baos 
constar la rectificación, como sigue; tiene cmdo 
límites: al Norte, Este y Oeste, terrenos ooMi- 
derados como ejidos de San A ntonio de Oriente; 
y al Sur, propiedades del señor don Alecto Fw- 
tín. Lo que se pone en oonocimiento del pó* 
blieo psua los efectos de ley.—Tegucigalpa, 9de 
agesto de 1915.
30-10 Luie Kl v b .

L A  O A C E T A
ADMINlSTRAXXtB:

Director de la Tlporraff* Ni

TIp. Maclonal.^ATCHldaCervantei.—B*4t

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

DE
GT
-U
NA

H




